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Boletín Oficial Municipal Nº 2050
Corrientes, 27 de Enero de 2014

Resoluciones:
N° 199: Modifica el Agrupamiento remunerativo de la agente: «ROMERO MIRTA
ANGLICA y asigna Bonificación Tareas Hospitalario –Asistencial y bonificación por
Trabajo Insalubre y/o Peligroso».
N° 204: Rectifica en el Anexo I de la Resolución N° 86 del 14 de enero de 2014 referente
a la cerebración de contrato del Sr. Romero Julio Raúl y el Anexo I de la Resolución N°
182/14 del 27 de enero de 2014 referente al Sr. Ponce Alberto Martín.
N° 205: Rectifica el Artículo 4° de la Resolución N° 109 del 17 de enero de 2014
referente a la celebración de contrato y asignación de funciones del Sr. Juan Roberto
Sosa.
N° 206: Asigna interinamente a la Sra. Verónica Juana Pucheta Tajan las funciones de
Directora de Inclusión Educativa y Escuela Municipal y asigna a la Sra. Jesica Leonor
Armengol las funciones de Jefa de División de Políticas Públicas dependiente de la
Dirección General de Políticas para la Educación y Capacitación Laboral de la
Subsecretaría de Educación.
N° 212: Autoriza la celebración de contrato con el Sr. Miguel Ángel Benítez y asigna
las funciones de Jefe Departamento Bienes y Suministros dependiente de la Dirección
General de Administración de Transporte.

Disposiciones
Viceintendencia
N° 101: Determina que el Valor unitario correspondiente a una Unidad de Multa UM es
de $10,22 equivalente a 1 litro de nafta super.

Secretaría de Desarrollo Comunitario
N° 008: Aprueba la adjudicación en Contratación Directa a favor de NACIÓN SEGUROS
S.A.

Resoluciones Abreviadas:
N° 196: Reconoce el gasto realizado a favor de la firma I.P.S.O. S.R.L.
N° 197: Da de baja la Licencia N° 073 para el servicio de taxi perteneciente al Sr. Benítez
Humberto Emanuel.
N° 198: Autoriza el cambio de unidad solicitado para la Licencia N° 030 perteneciente
al Señor Cornalo Ricardo Nemesio.
N° 200: Hace lugar al pago de la Asignación por Hijo Discapacitado al agente
MOSQUEDA ANGEL ANDRES.
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Secretaría de Economía y Finanzas:
N° 0097: Aprueba el pago por el Fondo Permanente a favor de la firma: Las Flores
Corrientes S.A.-
N° 0098: Aprueba el pago por el Fondo Permanente a favor del Sr. Paliza, Carlos
Alberto.
N° 0099: Aprueba el pago por el Fondo Permanente a favor de la firma Industrial
Gaseosas S.R.L.
N° 0100: Aprueba el pago por el Fondo Permanente a favor de la firma «Todo
Descartable» de Claudio Daniel Turtola.
N° 0101: Adjudica la Contratación en forma Directa a favor de la firma LOW BRUNING
–MASCAZZINI, NICOLAS.
N° 0102: Aprueba el Concurso de Precios N° 18/14 a favor de la firma CONSTANTINO
DE SANZ DIEGO JOSE.
N° 0103: Adjudica la Contratación en forma Directa a favor de la firma ASOC. DE
VETERANOS DE RUGBY DE CORRIENTES CHAMIGO.
N° 0104: Adjudica la compra en forma Directa a favor de la firma DIKARO DE TUSAR
DIEGO.
N° 015: Adjudica la Contratación en forma Directa a favor de la firma OSUNA RAMIRO
NICOLAS.
N° 0106: Afecta a la agente CELESTE ANDRADE a la Dirección General de Compras y
Suministros.
N° 0106 bis: Adjudica la Contratación en forma Directa a favor de la firma MAIZARES
MARCELO FABIEN E.
N° 0107: Adjudica la Compra en forma Directa a favor de las firmas NETTUNO
DEPORTES DE GOMEZ CABRAL FEDERICO RAUL y AGUSTINA DE GONZALEZ
DI PIETRO MARIA.
N° 0108: Aprueba el Concurso de Precios N° 22/14 –Adjudica a la firma PAPELERA
MARANO S.R.L.
N° 0109: Adjudica la Compra en forma Directa a favor de la firma FRAVEGA S.A.C.I.
N° 0110: Aprueba el pago por el Fondo Permanente a favor de la firma «Tressesenta
Soluciones Tecnológicas» de Julio Ramos.
N° 0111: Aprueba el pago por el Fondo Permanente a favor de Cabanillas Mendoza,
Delis Cristabel.
N° 0112: Aprueba el pago por el Fondo Permanente a favor de la firma Bicicletería
Mundo Bici.
N° 0113: Aprueba el pago por el Fondo Permanente a favor de la firma «Cueros Jar» de
Javier Romero.
N° 0114: Aprueba el pago por el Fondo Permanente a favor de la firma «Cerrajería
Nico» de Rodríguez Eugenio Nicolás.
N° 0015: Aprueba el pago por el Fondo Permanente a favor de la firma «Da Fon Tur»
de Da Fonseca, Alberto.

consultadas, se desprenden los distintos
valores de la Nafta SUPER;

Que, la Ordenanza N° 5124 de
fecha 15/10/2009 establece las
transgresiones a sus disposiciones traen
aparejada –además de la clausura- la
sanción de multa cuantificada conforme
el precio de la nafta súper;

Por todo ello, los fundamentos
expuestos y las facultades, atribuciones
y funciones que competen a la
Viceintendente en virtud de las
Resoluciones del Departamento
Ejecutivo N°s. 11 y 177 del 12 y 30 de
diciembre de 2013, respectivamente:

LA SEÑORA VICEINTENDENTE
DISPONE

Ar t. 1: DETERMINAR , que el Valor
Unitario correspondiente a una Unidad
de Multa –U.M.- es de $10,22 (PESOS
DIEZ CON VEINTIDOS/100)
EQUIVALENTE A UN (1) LITRO DE
NAFTA SUPER.

Art. 2 : TOMESE RAZON , Notifíquese a
la Sección correspondiente de la
Administración General de los
Tribunales de Faltas y a los Juzgados de
Faltas, remítase copia al Departamento
Ejecutivo Municipal, para su
conocimiento y trámite que estime
corresponder.

Art. 3 : REGISTRESE, Comuníquese,
Cúmplase y posteriormente ARCHÍVESE.

Ana M. Pereyra Cebreiro
VICEINTENDENTE

Municipalidad de la Ciudad
de Corrientes

Disposición N° 008
Corrientes, 29 de Enero de 2014

VISTO:

El Expediente Administrativo N°
83-S-2014, iniciado por la Secretaría de
Desarrollo Comunitario, y;

CONSIDERANDO:

Que, a fs. 01 del Expediente
mencionado obra nota de pedido para la
contratación de un seguro de vida
colectivo para los niños que asisten a la
Colona de Vacaciones realizados por la
Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes.

Que, a fs. 02 y 03 obra Presupuesto
de NACION SEGUROS.

Que, a fs. 05 obra Afectación
Preventiva del Gasto emitido por la
Dirección General de Contabilidad.

Que, a fs. 07 obra Informe N° 53/
14 con Proyecto de Adjudicación en
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N° 201: Deja sin efecto las Resoluciones N° 2914, 2916, 2917,2918, 2946, 3164, 3165,
3166, 3167, 3332, 3333 y 3357 dictadas en el mes de Diciembre del año 2013 referente a
celebración de contratos con un grupo de personas.
N° 202: Acepta la renuncia de la Sra. María Sol Escobar.
N° 203: Acepta la renuncia del Sr. Sebastián Taddey Silva.
N° 207: Aprueba el trámite de emisión de órdenes de Servicios de Publicidad
Institucional.
N° 208: Aprueba el trámite de emisión de órdenes de Servicios de Publicidad
Insitutcional.
N° 209: Reconoce por vía de excepción el gasto realizado por la Secretaría de
Coordinación a favor de la Firma Comercial: San Luis Artes Gráficas de Juan Carlos
Pelozo.
N° 210: Acepta la renuncia del Sr. Guillermo Norberto Sánchez Peralta y al Sr. Cristian
Oscar Berina.
N° 211: Autorizar la celebración de contrato de prestación de servicios de la Sra. Elena
Analía Nuñez.
N° 213: Incorpora al Anexo I de la Resolución N° 086/14 a los agentes cuyos datos se
detallan en planilla complementaria.

Disposiciones Abr eviadas:
Secretaría de Ambiente:
N° 002: Afectar a los agentes Ponce, Vanesa María, Sánchez Gladys Mabel, María
Eugenio Barrientos, Graciela Aida Vargas.
N° 003: Rectifica el artículo 1 de la Disposición N° 002 del 28 de enero de 2014 referente
a afectación de los agentes Ponce, Vanesa María, Sánchez Gladys Mabel, Vargas
Graciela Aida.

Secretaría de Infraestructura:
N° 013: Aprueba el trámite de Contratación Directa a favor de la firma EVENTOS NEA
de Luque, Federico Luis.
N° 014: Afecta a la agente Sra. GLADYS NOEMÍ BRITEZ a la Dirección General de
Obras de Agricultura y Urbanismo y al Sr. Juan Gabriel Cabral a la Dirección de Edificios
Públicos de la Dirección General de Obras de Agricultura y Urbanismo.

Secretaría de Coordinación General
N° 011: Aprobar el trámite de Compra Directa -adjudica a la firma Comercial: Cetrogar
S.A.
N° 012: Aprueba el trámite de Compra Directa –adjudica a la firma Comercial: Adriana
Lucía Moresi.
N° 013: Aprueba el trámite de Compra Directa –adjudica a favor de la firma Comercial:
Adriana Lucía Moresi.

Contratación Directa a favor de
«NACION SEGUROS S.A.», Proveedor
N° 1642, CUIT N° 30-6785611-5, por la
suma de $2.000.000 (Pesos Dos Mil con
00/100), realizado por la Dirección
General de Compras y Suministros.

Que, a fs. 09 obra Dictamen del
Servicio Jurídico Permanente de la
Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes.

Que, lo solicitado encuadra en las
previsiones de la Ley de Administración
Financiera y de los Sistemas de Control,
Contrataciones y Administración de los
Bienes del Sector Público Provincial N°
5571 –Art- 152 –Art. 109 –Inc. 2, Decreto
N° 3056/04, y por Resolución Municipal
N° 337/05 y sus modificatorias
Resoluciones Municpales N° 86/10, 661/
10, 2721/11, 546/13, 561/13 y 44/13.

Que, conforme a las facultades
conferidas, la Secretaria de Área procede
al dictado del presente acto
administrativo.

POR ELLO

LA SEÑORA SECRETARIA DE
DESARROLLO COMUNIT ARIO

DISPONE:

Ar tículo 1: Aprobar la adjudicación en
Contratación Directa a favor de
«NACIÓN SEGUROS S.A.», Proveedor
N° 1642, CUIT N° 30-67856116-5, para la
adquisición de los artículos descriptos
en la proforma que adjunta al expediente

de referencia, según Informe N° 53/14 de
la Dirección General de Compras y
Suministros de fecha 22 de Enero 2014,
por la suma de $2.000.000 (Pesos Dos Mil
con 00/100), por las razones vertidas en
los considerandos.

Artículo 2 : Encuadrar la presente
erogación en las previsiones de la Ley
de Administración Financiera y de los
Sistemas de Control, Contrataciones y
Administración de los Bienes del Sector
Público Provincial N° 5571 –Art. 109 –
Inc. 2; Decreto N° 3056/04, y por
Resolución Municipal N° 337/05 y sus
modificatorias Resoluciones Municipales
N° 86/10, 661/10, 2721/11, 546/13, 561/13
y 44/13.

Ar tículo 3: Autorizar a la Secretaría de
Economía y Finanzas a emitir libramiento
y orden de pago correspondiente, previa
verificación del cumplimiento de los
recaudos legales a favor de «NACIÓN
SEGUROS S.A.», Proveedor N° 1642,
CUIT N° 30-67856116-5, por la suma de
$2.000.000 (Pesos Dos Mil con 00/100),
según lo precedentemente expresado.

Artículo 4 : La Dirección General de
Contabilidad imputara el gasto a la partida
correspondiente.

Artículo 5 : Regístrese, Comuníquese,
Cúmplase y Archívese.

Nancy A. Sand Giorasi
Secretaria de Desarrollo Comunitario

Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes
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Resolución N° 199
Corrientes, 30 de Enero de 2014

VISTO:

El Expediente N° 477-R-2013, las
Ordenanzas N° 1525/84, N° 5208/09, las
Resoluciones N° 1800/10, N° 1921/10 y
N° 033/13, dictadas por el Departamento
Ejecutivo Municipal; y

CONSIDERANDO:

Que, a fs. 01, la agente: ROMERO,
MIRTA ANGELICA, D.N.I. N° 16.853.520,
solicita el pago de los adicionales
correspondientes a: Trabajo por
Insalubridad, Tareas Hospitalarias; y
cambio de agrupamiento a 71, por haber
terminado la Carrera de Auxiliar de
Enfermería.

Que, a fs. 03, se anexa Constancia
de finalización de la Carrera de Auxiliar
de Enfermería, de fecha 24 de julio de
2013.

Que, a fs. 04, obra informe del
Departamento de Certificaciones, Guarda
y Registro de la Dirección General de
Personal y Recursos Humanos.

Que, a fs. 09, emite informe la
Dirección de Salud Ocupacional, Higiene
y Seguridad.

Que, a fs. 11, la Subsecretaría de
Salud, informa que la agente: ROMERO,
MIRTA ANGELICA, D.N.I. N° 16.853.520,
cumple función de Auxiliar de Enfermería
en el S.A.P.S. «Villa García».

Que, a fs. 13, se adjunta informe
de la Dirección de Promoción Laboral,
dependiente de la Dirección General de
Relaciones Laborales.

Que, por Ordenanza N° 1525/84 en
el Anexo I –Título III- Punto N° 9, se
instituye el adicional particular
Bonificación por Trabajos Insalubres y/
o Peligrosos.

Que, por medio de la Resolución
N° 1921/10, se procedió a reglamentar el
mencionado adicional, habiendo
procedido las áreas competentes, a
remitir las certificaciones de rigor.

Que, por Ordenanza N° 5208/09,
se incorpora al Escalafón Único para el
Personal de la Municipalidad de
Corrientes, Ordenanza N° 1525/84, el
Agrupamiento por Personal Hospitalario-
Asistencial, que incluye a los agentes que
prestan servicios específicos en las Salas
de Atención Primaria de la Salud, Jardines
Maternales y Guarderías Infantes de este
Municipio.

Que, en el artículo 2, inciso 11) de
la Ordenanza N° 5208/09, se incorpora a
los adicionales particulares, establecidos
en la Ordenanza N° 1525/84, la
«Bonificación Tareas Hospitalario-
Asistencial», consistente en un 20% del
nivel de revista de los agentes
comprendidos en el Artículo 1° de la
Ordenanza N° 5208/09.

Que, por medio de la Resolución
N° 1800/10, se dispuso la revisión total
de todos los adicionales y/o

Artículo 3: La Municipalidad se reserva
el derecho de dejar sin efecto la
asignación de funciones dispuestas por
los artículos precedentes.

Artículo 4: La presente Resolución será
debidamente refrendada por la Señora
Secretaria de Coordinación General de
la Municipalidad.

Artículo 5 : Regístrese, publíquese,
cúmplase y archívese.

Roberto Fabián Ríos
Intendente

Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes

Irma del Rosario Pacayut
Secretaria de Coordinación

General
Municipalidad de la Ciudad de

Corrientes

Resolución N° 212
Corrientes, 30 de Enero de 2014

VISTO:

El artículo 46, inciso 4) de la Carta
Orgánica Municipal;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 30 de la Ordenanza
3614, prevé expresamente las
características y tipos de contratos a
celebrar para las prestaciones de servicios
específicos en sus distintas
dependencias, cuando las necesidades
así lo requieran.

Que, es facultad del Departamento
Ejecutivo Municipal, autorizar la
contratación de personal en las
Secretarías de su dependencia, con
quienes se contratará conforme el artículo
30, inciso 2, del Estatuto Único para el
Personal de la Municipalidad de la ciudad
de Corrientes, aprobado por Ordenanza
N° 3641/2001, es decir como personal no
permanente.

Que, es atribución del
Departamento Ejecutivo Municipal,
dictar la presente Resolución.

POR ELLO,
EL SEÑOR INTENDENTE

 MUNICIPAL

RESUELVE:

Ar tículo 1: Autorizar la celebración de
contrato con el Señor Miguel Ángel
Benítez, DNI N° 25.461.470, como
personal de planta no permanente,
conforme la calificación del artículo 30
inciso 2 del Estatuto para el Personal
Municipal de la Ciudad de Corrientes, con
el siguiente agrupamiento y nivel
remunerativo: 20-08, a partir del 1° de
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N° 0016: Aprueba el pago por el Fondo Permanente al Sr. López, Franco Gabriel.
N° 0117: Autoriza la transferencia de $339,90 de la cuenta Municipalidad de la Ciudad
de Corrientes del Banco de Corrientes S.A. a la cuenta de W. Hosting SA del Banco
Santander Río SA.

enero de 2014 y hasta el 31 de diciembre
de 2014.

Ar tículo 2: Asignar interinamente al
Señor Miguel Ángel Benítez DNI N°
25.461.470, las funciones de Jefe de
Departamento Bienes y Suministros
dependiente de la Dirección General de
Administración de Transporte de la
Secretaría de Tránsito y Transporte
Urbano, a partir del 1° de enero de 2014.

Artículo 3: Instruir a la Dirección General
de Personal y Recursos Humanos para
que arbitre las medidas necesarias para
el inicio de la relación contractual y la
posterior liquidación y pago de haberes.

Artículo 4 : Disponer que las
contrataciones deberán prever además
de las cláusulas de forma y estilo, la
posibilidad de rescisión unilateral,
anticipada y sin expresión de causas, sin
lugar a indemnización ni pago alguno.

Artículo 5: La Municipalidad se reserva
el derecho de dejar sin efecto la
asignación de funciones dispuestas por
los artículos precedentes.

Artículo 6: La presente Resolución será
debidamente refrendada por la Señora
Secretaria de Coordinación General de
la Municipalidad.

Artículo 7 : Regístrese, publíquese,
cúmplase y archívese.

Roberto Fabián Ríos
Intendente

Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes

Irma del Rosario Pacayut
Secretaria de Coordinación

General
Municipalidad de la Ciudad de

Corrientes

Disposición N° 001
Corrientes, 29 de Enero de 2014

VISTO:

Lo dispuesto por el Art. 1° de la
Ordenanza N° 4298, modificatoria de la
Ordenanza N° 2081/92.

Y CONSIDERANDO

Que, el valor del importe unitario
de la Unidad de Multa (U.M), a imponer
por los juzgados de Faltas, debe
certificarse por ésa Administración,
previa compulsa a realizarse entre las
estaciones expendedoras de combustible
de la ciudad;

Que, de lo informado por las
diferentes estaciones expendedoras
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Irma del Rosario Pacayut
Secretaria de Coordinación

General
Municipalidad de la Ciudad de

Corrientes

Pedro Ramón Lugo
Secretario de Recursos Humanos

y Relaciones Laborales
Municipalidad de la Ciudad de

Corrientes

Resolución N° 204
Corrientes, 30 de Enero de 2014

VISTO:

La Resolución N° 086 del 14 de
enero de 2014, y la Resolución N° 182
del 27 de enero de 2014; y

CONSIDERANDO:

Que, por el artículo 1°, de la
Resolución 086/14, se autoriza la
celebración de las personas cuyos datos
se adjuntan en el Anexo I, conforme el
artículo 30 inciso 2 de la Carta Orgánica
Municipal.

Que, por el artículo 1°, de la
Resolución 182/14, se incorpora al anexo
I de la Resolución N° 086/14 a los agentes
cuyos datos se detallan en planilla
complementaria adjunta.

Que, en el Anexo I de la Resolución
086/14, se cometió un error en la
consignación del nombre del Señor
Romero Julio, el que debe ser rectificado.

Que en el Anexo I (1)
complementario Res. N° 086/14, de la
Resolución N° 182 se cometió un error
en la consignación del número de
documento del Señor Ponce Alberto
Martín, el que debe ser rectificado.

Que, en uso de sus atribuciones,
el Departamento Ejecutivo Municipal,
dicta el presente acto administrativo.

POR ELLO,
EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIP AL
RESUELVE:

Artículo 1: Rectificar a partir del dictado
de la presente, en el Anexo I de la
Resolución N° 086 del 14 de enero de 2014
el que quedará redactado de la siguiente
manera: «…..252 13.516.677 51 03
Romero Julio Raúl 01/01/2014  31/12/
2014….», atento las razones expuestas
en los Considerandos.

Artículo 2: Rectificar a partir del dictado
de la presente, en el Anexo I de la
Resolución N° 182/14 del 27 de enero de
2014 el que quedará redactado de la
siguientes manera: «….4 33.855.073 51
07 Ponce Alberto Martín 01/01/2014
31/12/2014…», atento las razones
expuestas en los Considerandos.

Artículo 3: La presente Resolución será
refrendada por la Señora Secretaria de
Coordinación General.

Artículo 4: Regístrese, comuníquese,
publíquese, cúmplase y archívese.

Roberto Fabián Ríos
Intendente

Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes

Irma del Rosario Pacayut
Secretaria de Coordinación

General
Municipalidad de la Ciudad de

Corrientes

Resolución N° 205
Corrientes, 30 de Enero de 2014

VISTO:

La Resolución N° 109 del 17 de
enero de 2014; y

CONSIDERANDO:

Que, por el artículo 4°, de la
Resolución 109/14, se autoriza la
celebración de contrato de prestación de
servicios del Señor Juan Roberto Sosa,
D.N.I. N° 29.483.032 con efecto a partir
del 1° de enero de 2014, hasta el 31 de
diciembre de 2014, quien cumplirán las
tareas que les serán asignadas en la
Secretaría de Coordinación, con el

siguiente agrupamiento y nivel
remunerativo: 01-351.

Que, se cometió un error en la
consignación del número de documento
del Señor Sosa, el que debe ser
rectificado.

Que, en uso de sus atribuciones,
el Departamento Ejecutivo Municipal,
dicta el presente acto administrativo.

POR ELLO,
EL SEÑOR INTENDENTE

 MUNICIPAL

RESUELVE:

Artículo 1: Rectificar a partir del dictado
de la presente, el Artículo 4° de la
Resolución N° 109 del 17 de enero de 2014
el que quedara redactado de la siguiente
manera: «Autorizar la celebración de
contrato de prestación de servicios del
Señor Juan Roberto Sosa, D.N.I. N°
27.483.032 con efecto a partir del día
1° de enero de 2014, hasta el día 31 de
diciembre de 2014, quien cumplirán las
tareas que les serán asignadas en la
Secretaría de Coordinación, con el
siguiente agrupamiento y nivel
remunerativo: 01-351….», atento las
razones expuestas en los Considerandos.

Artículo 2: La presente Resolución será
refrendada por la Señora Secretaria de
Coordinación General.

Artículo 3 : Regístrese, comuníquese,
publíquese, cúmplase y archívese.
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bonificaciones particulares que integran
el Régimen de Remuneraciones de la
Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes, como así también la
confección de una nómina  de
beneficiarios mediante la certificación
fehaciente del cumplimiento de los
requisitos avalados por los responsables
del área al que pertenece el agente, para
el usufructo de los mismos.

Que, por Resolución N° 033 de
fecha 08 de Enero de 2013, se aprueba la
promoción y reordenamiento del
personal dependiente de la
Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes.

Que, a fs. 25 y vuelta obra
Dictamen N° 0025 de fecha 23 de Enero
de 2014, del Servicio Jurídico
Permanente.

Que, es atribución del
Departamento Ejecutivo Municipal dictar
el presente acto administrativo.

POR ELLO,
EL SEÑOR INTENDENTE

MUNICIPAL
RESUELVE:

Ar tículo 1: Modificar el Agrupamiento
remunerativo de la agente: ROMERO,
MIRTA ANGELICA, D.N.I. N° 16.853.520,
el que quedará redactado de la siguiente
manera: 71-09.

Ar tículo 2: Asignar la «Bonificación
Tareas Hospitalario-Asistencial», a la

agente: ROMERO MIRTA ANGELICA,
D.N.I. N° 16.853.520, Situación de
Revista: Planta Permanente, Agru-
pamiento: 71, Nivel 09; consistente en un
20% del nivel de revista de la agente, por
desempeñar tareas especificadas en el
Artículo 1° de la Ordenanza N° 5208/09.

Ar tículo 3: Asignar la Bonificación por
Trabajos Insalubres y/o Peligrosos, a la
agente: ROMERO, MIRTA ANGELICA,
D.N.I. N° 16.853.520, Situación de
Revista: Planta Permanente, Agru-
pamiento: 71, Nivel 09.

Artículo 4: Girar copia a la Dirección
General de Despacho y a la Dirección
General de Personal y Recursos Humanos,
para que tome debida razón de lo
dispuesto en la presente Resolución.

Artículo 5: La presente Resolución será
refrendada por la Señora Secretaria de
Coordinación General y por el Señor
Secretario de Recursos Humanos y
Relaciones Laborales.

Artículo 6 : Regístrese, comuníquese,
notifíquese, cúmplase y archívese.

Roberto Fabián Ríos
Intendente

Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes

Roberto Fabián Ríos
Intendente

Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes

Irma del Rosario Pacayut
Secretaria de Coordinación

General
Municipalidad de la Ciudad de

Corrientes

Resolución N° 206
Corrientes, 30 de Enero de 2014

VISTO:

La Resolución N° 11 del 12 de
diciembre de 2013, por la cual se aprueba
la estructura orgánica del Departamento
Ejecutivo Municipal; y

CONSIDERANDO:

Que, es menester garantizar el
normal funcionamiento administrativo de
las dependencias inferiores de las
Direcciones Generales del Departamento
Ejecutivo Municipal.

Que, resulta prioritario para la
actual gestión, ampliar su capacidad
operativa en las distintas actividades
que desarrollan las dependencias
inferiores.

Que, en tal sentido, es necesario
para el funcionamiento ordenado del
Departamento Ejecutivo Municipal,
designar los respectivos Directores, Jefes
de Departamento y Jefes de División, de
manera provisoria.

Que, es atribución del
Departamento Ejecutivo Municipal,
designar los Directores, Jefes de
Departamento y Jefes de División de las
distintas áreas administrativas.

POR ELLO;
EL SEÑOR INTENDENTE

MUNICIPAL

RESUELVE:

Ar tículo 1: Asignar interinamente a la
Señora Verónica Juana Pucheta Tajan,
D.N.I. N° 23.742.827, las funciones de
Directora de Inclusión Educativa y
Escuela Municipal de Oficios
dependiente de la Dirección General de
Políticas para la Educación y
Capacitación Laboral de la Subsecretaría
de Educación de la Secretaría de
Desarrollo Comunitario, a partir del 30 de
diciembre de 2013.

Ar tículo 2: Asignar interinamente a la
Señora Jesica Leonor Armengol, D.N.I.
N° 28.776.373, las funciones de Jefa de
División de Políticas Públicas
dependiente de la Dirección General de
Políticas para la Educación y
Capacitación Laboral de la  Subsecretaría
de Educación, de la Secretaría de
Desarrollo Comunitario, a partir del 30 de
diciembre de 2013.


